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Expediente Electronico N" ORA-213/2025.-

Re so I uc ió n N" D-O RAN- 5 60/2 02 5.-

VISTO:
La Resolución No CD-ORAN-294/2025 del Consejo Directivo de la Facultad Regional ffin

de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se autoriza el Llamado a Inscripción de lnteresados para la cobertura de un

(1) cargo de Profesor Auxiliar en la Categoría de Auxiliar Docente, Dedicación Simple, Suplente C2, para

la asignatura "Bases de Dalos II'con extensión de funciones a :@-dg-q$gsl' para la Carrera
Licenciatura en Análisis de Sistemas, que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional
de Salta.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por Resolución N' CD-ORAN-0802025 del
Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán, Reglamento para la Provisión de cargos Docentes
Interinos y Suplentes.

Que, se determina en los A¡tículos 3'y 4" de Ia Resolución N" CD-ORAN-29412025 del
Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, la conformación del
Tribunal Evaluador y Veedores conespondientes.

Que, se debe determinar que la designación será a partir de la efectiva toma de posesión en

el cargo y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición.

Que, Dirección Administrativa Académica eleva el cronograma conespondiente al presente
Llamado; siendo necesa¡io la elaboración del acto administrativo correspondiente; y

POR ELLO

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Convocar un Llamado a lnscripción de Interesados para la cobertura de un (l) cargo de

Profesor Auxiliar e¡ la Categoría de Auxiliar Docente, Dedicación Simple, Suplente C2, para la asignatura

"Bases d€ Datos II" con extensión de funciones a "Bases de Datos t" para la Canera Licenciatura en

Análisis de Sistemas, que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Publicidad: 26,21 y 28 de Noviembre; 0l y 02 de Diciembre de 2025.-

Inscrinción de Interesados: 03, 04, 05, 09 y l0 de Diciembre de 2025, en el horario de 08:00 a

12:00 hs. y de 15:00 a 19:00 horas, en Dirección Administrativa Académica o Secretaria

Académica, mediante presentación de Nota por duplicado dirigida a la Decana de la Facultad

Regional Orán. Cuatro (4) copia del Formulario de lnscripción, Cuatro (4) copias del Detalle

CurTicular y Una ( I ) copia de la Documentación Probatoria. Prcsenlación del Delolle Currlcular

Jt Documenlación Probato o en Fomoto Digital, debe ser el mismo que el presentado en

Fomato Pdpel. Las Certificacione!.I/g Legalizaciones de la Documentación será Realiz3da

Exclusivamente oor las Autorktrüc(Iraib{scultad Reeional Orán.
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ARTÍCULO 2": Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presente Llamado, aclarando
que todas las actuaciones se ¡ealizarán en Alvarado N" 75 t, Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta:
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Se debe tene¡ en cuenla el A lculo I 1", Incko b) de la Resolución N" CD-ORAN-080/2025 del

Consejo Diteclivo de ls Fscullad Regional Ordn, Reglamenlo paru la Ptovisión de catgos

Docentes Inte nos y Suplenles: *Tllulos aniversllsrios de lgual o supe¡lor nivel a aquel que

olotga lo cafieru a ls que perlenece lo asignotu?o molivo del llamado...".-

Exhibición de Listas de Aspirantes: ll y l2 de Diciembre de 2025.-

I mougnaciones de As irantes v/o Recusaciones y Excusaciones deI Tribunal Evaluador: l5
de Diciembre de 2025, hasta l9:00.-

Sorteo de Temas y Orden de Particioantes: l6 de Diciembre de 2025 , a 09:00 hs.-

Evaluación de Antecedentes v Pruebs de Ooosición (Entrevista. Clase Oral Pública v

Presentación v defensa del Trabaio Práctico del Tema Sorteado): lE de Diciembre de 2025, a

09:00 hs.-

lmpusnación del Dictamen d€l Tribunal: A partir de la fecha de su notificación, cinco (5) días

hábiles.-

ARTTCULO 3': Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Directivo, Secretarla Académica,
Dirección Administraliva Académica, Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y
Presupuestarios del Área de Ciencias Exact¿s, Miembros del Tribunal Evaluado¡ (Res. N' CD-ORAN-
294/2025) para su conocimiento y efectos.
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Cierre de Inscrioción; l0 de Diciembre de 2025, a hs. l9:00.-

Dictamen del Tribunal: El Tribunal Evaluador tendrá hasta 72 horas hábiles para su

presentación.-

Notificaciótr del Dict¡men del Tribunsl: Los postulantes tendrán hasta dos (2) días hábiles para

su notificación a partir de la entrega por parte del Tribunal.-
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